
Articulo 1°.- Declàrase feriado no laborable para la ciudad de Pan de Azucar el 13 de 
marzo de 2024, con motivo de conmemorarse los 150 anos de su fundación.

Articulo 2°.- Otórgase goce de licencia paga durante la fecha indicada en e! articulo 1° 
a los trabajadores de la actividad pùblica y privada, nacidos o radicados en la ciudad de 
Pan de Azùcar.

Sala de Sesiones de la Càmara de Senadores, en Montevideo, a 12 de marzo de
2024.



MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PUBLICAS 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÌA Y MINERÌA 

MINISTERIO DE SALUD PÙBLICA

MINISTERIO DE GANADERÌA, AGRICULTURA Y PESCA 

MINISTERIO DE TURISMO

MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 

MINISTERIO DE AMBIENTE

Cumplase, acùsese recibo, comuniquese, publiquese e insértese en el Registro Nacional 

de Leyes y Decretos, la Ley por la que se declara el dia 13 de marzo de 2024 feriado no 

laborable para la ciudad de Pan de Azucar con motivo de conmemorarse los 150 anos 

de su fundación.

Montevideo, *| 2 MAR. 202*t

LACALLE POU LUIS




